
 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ) 

j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Caldas, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: SANEAMIENTO DE LA TITULACIÓN LEY 1561/2012 

RADICACIÓN No 151314089001-2021-00047-00  

DEMANDANTE: MARÍA ISABEL CAÑÓN LANCHEROS 

DEMANDADOS: PERSONAS INDETERMINADAS 

ASUNTO: AUTO ORDENA OFICIAR  

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que mediante 

comunicación electrónica visible a folio 156 de las diligencias, la ORIP de 

Chiquinquirá manifestó que remitiría la documentación requerida por la ANT, 

directamente a dicha Entidad, sin que a la fecha se tenga conocimiento acerca de 

si ya fue enviada, información que resulta indispensable para continuar con el 

trámite de la actuación, el Despacho DISPONE:  

 

 

Requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chiquinquirá, a fin de 

que en el término perentorio de CINCO (5) días, contados a partir de que reciba la 

comunicación, informe si ya remitió el certificado de antecedentes registrales y 

de titulares de derecho real de domino en el sistema antiguo, de los predios 

identificados con folios inmobiliarios Nos. 072-41196, 072-41197 y 072-41198, que 

solicitó la Agencia Nacional de Tierras mediante oficio No. 2021310144918,  

aspecto sobre el cual se viene indagando desde el 15 de marzo de marzo de 2022, 

sin que a la fecha se tenga noticia.  Por Secretaría elabórese oficio y remítase a 

través de correo electrónico con copia al de la apoderada judicial para haga el 

seguimiento correspondiente. 

 

 

Una vez se reciba respuesta por parte de la ORIP, remítase la información a la ANT, 

junto con las escrituras que allegó la parte demandante, visibles a folios 147 a 149 

y159 a 169 del expediente.  

 

 

Si la ORIP no ofrece respuesta en el término indicado, vuelva el expediente al 

despacho para proveer sobre el particular.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

mailto:j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico 

en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS- 
BOYACÁ 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado No. 18 de fecha 27 de mayo  de 2022 publicado 
a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-caldas 

 
 LUIS EDUARDO RODRÍGUEZ ROCHA 

Secretario 
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